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22007 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2001, de la Universidad de Vigo, por la que se corrigen errores en la de 19 de julio de 2001, que publicaba el plan de estudios de Licenciado

en Filología Hispánica de la Facultad de Filología y Traducción de esta Universidad.

Advertido error en la hoja número 3 del anexo 2-C del plan de estudios de la Universidad de Vigo, conducente al título de Licenciado en Filología Hispánica de la Facultad de Filología
y Traducción, se envía la hoja debidamente diligenciada por el Consejo de Universidades para su publicación.

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), ha resuelto ordenar
la publicación de la mencionada hoja, que quedará estructurada conforme figura en el siguiente anexo a la presente Resolución.

Vigo, 5 de noviembre de 2001.—El Rector, Domingo Docampo Amoedo.


